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Unidad III. 

Generalidades. 

Introducción A La Metodología Enfermera. 

Para comprender el concepto de disciplina enfermera y entender los orígenes y el estado 

actual de la profesión es necesario contextualizarla históricamente. El cuidado es una 

actividad tan antigua como el hombre. En el estudio de las primeras civilizaciones ya se 

podían identificar miembros de la comunidad encargados de realizar tareas relacionadas 

con la conservación de la vida y el cuidado de las personas. 

El propósito de este capítulo es presentarle al lector un panorama general del proceso de 

enfermería para que tenga un primer acercamiento con los aspectos teóricos, 

metodológicos e instrumentales que lo sustentan y considerarlos en el aprendizaje y la 

aplicación del cuidado al individuo, familia o comunidad, en los diversos escenarios donde 

ejerce la enfermera(o) profesional. 

Desde tiempos remotos, el ser humano ha necesitado ayuda para sobrevivir en momentos 

de fragilidad, dependencia, enfermedad... Esta necesidad ha sido cubierta por la enfermería 

como ocupación, ya que hasta tiempos muy recientes no ha sido concebida como una 

profesión, sino como una actividad no remunerada, que no contaba con una formación 

específica, y cuya función era la de proporcionar cuidados en materia de salud. En la obra: 

“Concepto de historia e     historiografía: su La evolución de la enfermería está íntimamente 

ligada a la estructura social, económica y política de cada época. 

En el contexto actual el proceso de enfermería es considerado como el Método del cuidado 

de los profesionales de enfermería, el cual tiene fines particulares y una forma de proceder 

que le es propia; Así como sus etapas y fases que le dan su carácter operativo y en un 

sentido global. 

Percepción- Manejo de salud. 

Que valora: Como percibe el individuo la salud y el bienestar. Como maneja todo lo 

relacionado con su salud, respecto a su mantenimiento o recuperación La adherencia a las 

prácticas terapéuticas. Incluye prácticas preventivas (hábitos higiénicos, vacunaciones...) 

Como se valora: Hábitos higiénicos: personales: Vivienda, vestido Vacunas Alergias 

Percepción de su salud Conductas saludables: interés y conocimiento Existencia o no de 

alteraciones de salud (tipo de alteración, cuidados, conocimiento y disposición) existencia 

o no, de hábitos tóxicos Accidentes laborales, tráfico y domésticos Ingresos hospitalarios. 

Nutricional- Metabólico. 

Describe el consumo de alimentos y líquidos en relación con sus necesidades metabólicas 

Horarios de comida. Preferencias y suplementos. Problemas en su ingesta. Altura, peso y 

temperatura. Condiciones de piel, mucosas y membranas. Cómo se valora: Valoración del 

IMC. Valoración de la alimentación: Recoge el no de comidas, el lugar, el horario, dietas 

específicas., así como los líquidos recomendados para tomar en el día. Se deben hacer 

preguntas sobre el tipo de alimentos que toma por grupos: frutas, verduras, carnes, 

pescados, legumbres y lácteos... Valoración de problemas en la boca: Si tiene alteraciones 

bucales (caries, úlceras etc.) Valoración de problemas para comer: Dificultades para 



masticar, tragar..., alimentación por sonda ya sea alimentación enteral o con purés caseros. 

Valoración de otros problemas que influyen en el patrón: Problemas digestivos (náuseas, 

vómitos, pirosis) Dependencia Inapetencias Intolerancias alimenticias Alergias 

Suplementos alimenticios y vitaminas Valoración de la piel: Alteraciones de la piel: fragilidad 

de uñas y pelo, falta de hidratación, prurito, edemas, lesiones, temperatura, cicatrización, 

coloración. 

Sueño- Descanso. 

Describe la capacidad de la persona para conseguir dormir, descansar o relajarse a lo largo 

de las 24 horas del día La percepción de cantidad y calidad del sueño – descanso La 

percepción del nivel de energía. Las ayudas para dormir (medicamentos, rutinas, etc). 

El espacio físico (ventilación, temperatura agradable y libre de ruidos.) El tiempo dedicado 

al sueño u otros descansos diurnos Recursos físicos o materiales favorecedores del 

descanso (mobiliario...) Exigencias laborales (turnos, viajes) Hábitos socio culturales (hora 

de acostarse o levantarse, siestas, descansos) Problemas de salud física que provoquen 

dolor o malestar Problemas de salud psicológica que afecten al estado de ánimo (ansiedad, 

depresión). 

Existen fobias o miedos injustificados. Se dan conductas de irritabilidad, agitación o 

intranquilidad. Aclaraciones: Se aconseja utilizar los diferentes test o escalas validadas ya 

que tienen un valor añadido en la determinación de si el patrón está o no alterado. Se debe 

realizar otoscopia. Idioma: procurar intermediación para lenguas extranjeras y prestar 

atención a las variedades dialectales de la lengua castellana en función de regiones y/o 

países de procedencia. La conducta de riesgo de accidentes supone un riesgo de alteración 

del patrón. El inadecuado mantenimiento del hogar supone un patrón alterado que puede 

conllevar el diagnóstico enfermero “Deterioro en el mantenimiento del hogar”  

Adaptación Tolerancia al estrés. 

Las formas o estrategias de afrontamiento general de la persona. Las respuestas habituales 

que manifiesta el individuo en situaciones que le estresan y forma de controlar el estrés. La 

capacidad de adaptación a los cambios. El soporte individual y familiar con que cuenta el 

individuo. La percepción de habilidades para controlar o dirigir situaciones estresantes. 

Como se valora: La enfermera instará al paciente a recordar situaciones estresantes, 

describir como se ha tratado y evaluar la efectividad de la forma en la que se ha adaptado 

a esas situaciones. Preguntará por: Cambios importantes en los dos últimos años, si ha 

tenido alguna crisis. 

 

 

 

 

 


